
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-00027 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo cursado por Bancolombia S.A en contra 

de la aquí demandada Lida Mileidi Muñoz Duque ante el Juzgado 16 Civil del 

Circuito de Bogotá bajo el radicado 2018-00590. 

 

Por secretaria remítase el oficio correspondiente a la sede judicial en mención, 

comunicándole la orden aquí decretada, bajo los parámetros  establecidos en 

inciso 2° del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud efectuada en el numeral 1º se le advierte a la 

memorialista que dicha medida ya fue decretada en auto de fecha 29 de marzo de 

2016. (fl. 2 c.2.).  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 018 de 21 de febrero de 2022.  
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